
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós de julio de dos mil veintiuno.  

 
  

Proceso Verbal – Cesacion de los efectos civiles del matrimonio 
católico por divorcio   

Demandante  Lucely Jaramillo Jaramillo      
Demandado Hernan Darío Londoño Tapias    
Radicado No. 05001-31-10-014-2020- 00249-00 

 

 

Para efectos del trámite  de la nulidad por indebida notificación al 

demandado, en los términos del artículo 134 del Código General del 

Proceso, se correrá traslado del escrito que lo contiene por el término de 

tres días, a la parte demandante,  vencidos los cuales se  enunciaran  

pruebas a practicar y las que de oficio se dispongan en la instancia para  

proceder a  su resolución. 

 

Lo anterior por haberse adosado el poder por la apoderada en 

representación del aquí demandado Hernán Dario Londoño Tapias.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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